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Vladimir Cunningham, Presidente Concejo Municipal Desamparados...
CONTRA CONCEJOS DE DISTRITO

Con la consolidación de los Concejos de Distrito por medio de su elección realizada el pasado 1" de Diciembre del 2002 por votación popular, se creó la expectativa de que con estos Concejos se lograría descentralizar el poder del Gobierno Local, y que este a la vez se descongestionaría al contar con una extensión en cada Distrito, con potestades y responsabilidades específicas tal y como lo indica el Código Municipal, y así ejercer sus importantes funciones con el apoyo del Concejo Municipal y en especial de su Presidente.

Los que conocemos el manejo histórico de politiquería con que se han tratado los asuntos municipales a través de muchas administraciones, y le hemos dado seguimiento a los Concejos de Distrito desde que se activaron en 1994-98, sabíamos que aunque se eligieran por medio del voto popular no se les permitiera trabajar con la independencia que les corresponde.

El hecho de quedar en manos exclusivamente del Presidente del Concejo Municipal el nombramiento "a dedo" de una COMISIÓN CANTONAL D6 CONCEJOS DE DISTRITO, es una burla a los principios y espíritu democráticos de elección, que menoscaba en manos de una sola persona la cacareada "fiesta democrática " y más aún, cuando nombra a Regidores en una Comisión que se supone debe apoyar a los Concejos de Distrito, y que no lo han hecho, no lo hacen y no lo harán por la simple razón que históricamente han sido enemigo de estos.

Las razones son obvias, ya los Regidores no son protagonistas y mucho menos los suplentes que son "mantequilla" al no tener ninguna función específica.

El presidente del Concejo Municipal está pensando come Regidor, y causando "la congelación de los Síndicos" los Concejos de Distrito, y el desarrollo de las comunidades.   LA COMISIÓN DE CONCEJOS DE DISTRITO debe estar conformada y presidida por los Síndicos y miembros de los Concejos de Distrito en proporción al número de Regidores de cada una de las fracciones que componen el Concejo Municipal- No se trata de que ignoremos que el Código Municipal le otorga la potestad al Presidente de nombrar la Comisiones a su criterio -como así es- sino, de ser consecuente con el espíritu democrático con que fueron electos los Síndicos y los Concejos de Distrito, incluyendo la participación ciudadana de la que hizo "su caballo de batalla" el señor Cunningham, cuando en la campaña política así lo prometió.

Posiblemente considera que los Síndicos son incapaces para presidir esta Comisión y se olvida que la investidura de Regidor se alcanza por circunstancias políticas de toda índole, oportunismo, la compra en efectivo, imposición y no por parámetros establecidos que indiquen que los Regidores ostentan un nivel intelectual superior a los Síndicos. Tenemos el ejemplo de un Regidor Propietario que no sabe escribir, y otra que fue por dinero y razones sentimentales con todo y suplente en un inmoral "combo de 2X1".

A los Síndicos les corresponde "darle la cara" a los grupos organizados y a sus vecinos, así como también son los conocen los verdaderos problemas y necesidades de sus comunidades de procedencia, además que son los más interesados en que el asunto funcione.

No es posible tratar de manejar políticamente un Cantón de 12 Distritos, de los cuales 11 fueron ganador por una sota agrupación política, y mucho menos estar en contra de ellos porque no pertenecen al mismo partido del señor Presidente.

Ante esta difícil desproporción pretender manejar la situación con calculo político es un error, pero no así, si se permite proporcional mente la participación de todas las fracciones que conforman el Concejo Municipal con fundamento en los Síndicos y Concejos de Distrito, y los que no cuentan con unos ni otros, que propongan a miembros de la sociedad civil afiliados a su partido. Pero eso es para mentes visionarias, verdaderos ciudadanos, no para el señor Cunningham a quien le quedó grande la camisa.

[image: image4.jpg]


[image: image5.jpg]ESTRATE

Jidi



LA PICULLA
Erick Badilla Jefe de Recursos Humanos de la Municipalidad de Desamparados, se apodera y tiene que devolver al pueblo....

¢ 3.168.790.00

Con la complicidad del ex Alcalde Osear Núñez de muy nefasta memoria, Carlos Padilla ex-director financiero ( actual alcalde) y Erick Badilla Monge, jefe de recursos humanos ( actual) de la municipalidad de Desamparados, montaron otro de los "adefesios administrativos muy comunes en esta institución. El ascenso a profesional 4 de Badilla Monge acordado entre ellos, y vigente del mes de enero del 2000 sin contar con el grado de Bachiller o Licenciatura en Ciencias Económicas exigido para esta reclasificación, es un claro acto de corrupción administrativa y delito de ejercicio como profesional en Ciencias Económicas.

INTERVIENE FISCAL DEL COLEGIO

DE PROFESIONALES EN CIENCIAS

ECONÓMICAS DE COSTA RICA

El Lic. Alejandro Cuadra Alvarado, FISCAL DEL COLEGIO  DE  PROFESÍONALES  EN  CIENCIAS ECONÓMICAS mediante oficio F-001-2003 consulta a la Alcaldía sobre el nombramiento del señor Erick Badilla Monge como Profesional 4.

A esta solicitud sorprenden los términos de encubrimiento, complicidad y corruptela que expone en el documento de contestación que envía el señor Alcalde Carlos Padilla de OFAM 013-2003, con fecha 13 de Enero del 2003, En el mismo reconoce en forma implícita (Pág. 3) que Badilla Monge no ha concluido los estudios de Bachillerato en Administración. Y en la parte final (Pág. 5) del Mismo documento, y después de una serie de. consideraciones que no vienen al caso, solicita.

(textual) “El caso del señor Badilla y por el interés de esta administración se solicita con el debido respeto un tiempo prudencial para que e) señor Badilla cumpla con el requisito de incorporación a ese Colegio, obviamente con la titulación respectiva y de lo cual estaremos haciendo lo que corresponda para que este sea con la mayor brevedad posible como debe corresponder, de conformidad y apegado a la normativa que rige dicha materia"
Tres millones, ciento sesenta y ocho mil, doscientos ochenta colones, ha recibido en forma irregular por no llamarlo chorizo, el jefe de Recursos Humanos Durante los cuarenta meses hasta Abril del 2003, que ha sido favorecido con este sustancial e inmerecido incremento en su salario desde Enero del 2000.

ÓSCAR NÚÑEZ, CARLOS PADILLA Y

BADILLA
Si bien es cierto el acto de corrupción se monto cuando el señor Garios PadiIla no era el Alcalde, también es cierto que era el director financiero y además, miembro de la Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Desamparados, lo que denota la existencia de una complicidad entre ex Alcalde Osear Núñez, El Administrador Financiero Carlos Padilla y el Auditor Israel Barrantes, quien también se benefició con la misma situación durante varios años (caso que se denunciara el Parte H).

La corrupción a que se ha llegado en la administración de la municipalidad ha tocado fondo, mientras que en el informe de la Contraloría General de la República DFOE-SM-154 sobre el presupuesto ordinario del 2003 (Pág. 6) señala, que menos del 10% se dedican para la infraestructura y las necesidades básicas de las comunidades.

Y EL CONCEJO MUNICIPAL...

Es urgente nombrar un ÓRGANO DIRECTOR ADMINISTRATIVO de acuerdo a LA LEY DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA,   con una mayoría del Concejo Municipal en su conformación para evitar la parcialización en caso de que se nombre ese órgano a miembros del "Grupo Élite", al que pertenecen los involucrados y otros funcionarios deshonestos que tienen de rodillas a la administración hace muchos años.

Esto no puede pasarlo por alto el Concejo Municipal, y si es obligado reconocer públicamente una vez más, que lo sucedido en la administración pasada no es su responsabilidad, también es cierto que si es responsabilidad de ellos lo que se haga a respecto.

Perfeccionar los sistemas de control interno como un componente del proceso gerencial, es responsabilidad que compete al Concejo Municipal como jerarca, de acuerdo a la LEY GENERAL DE CONTROL INTERNO No. 8292 y manual de control interno para la Contraloría General de la República, las entidades y árganos sujetos a su fiscalización.
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LA PICULLA

EL PADRE

SIN CABEZA
Un padre con cabeza ronda los pasillos del Palacio Municipal y tiene una guillotina, no se sabe para que fue contratado. Ojalá sea rara que le corte la cabeza a más de funcionario que no se gana el sueldo y se utilice ese dinero en obras comunales.

La Piculla pone el balde 


JUZGUE USTED

MUNICIPALIDAD DE DESAMPARADOS Acta 64 - 27/2/03

Reg. Blanco Solano (textual) Explica que la señora Evelia Fallas tiene el título de propiedad, pero aparentemente es falsificado, no obstante se extendido por el anterior administrador del cementerio

Reg. Picado Mesén (textual) Afirma que no es el único problema al que se ha enfrentado, por lo que posiblemente existan otros similares,

Alcalde Carlos Padilla (textual) Piensa que en última instancia se podría buscar un espacio para legitimar el derecho que la señora reclama.

Reg. Retana Villarreal: (textual) Dice preocuparle las consecuencias de convocar el proceso de convocar a los que tienen derechos en el cementerio, por cuanto podría generar procesos a la Municipalidad.. 

Reg. Mauren Fallas: (textual)...Respecto a la publicación dice tener entendido que será una estrategia (la publicación) para que los propietarios se presenten a fin de actualizar la base de datos, de manera que se disponga de todo un panorama de la situación para actuar consecuentemente, no obstante en la publicación no se aludirá a los problemas del cementerio
Para LA PICLLA: Esto es corrupción e impunidad.

SAN CACHETIN

El ex candidato a Diputado Oscar

Núñez, que se quedo en el sexto lugar

por San José (PLN), le reza todas las

noches a SAN CACHETÍN para que

a Don Bernal Jiménez le dé Neumonía

Atípica (la de traba), se caiga de las

escaleras de la Asamblea Legislativa,

o le pase por encima un furgón cargado

con pacas de ropa americana, para ver

sí le deja La Curul

HAGASE SAN CACHETIN



A pellizcos se mata un burro si no se muere de los pellizcos se muere del colerón.

Esta estrategia es infalible y si no es así, que lo digan algunos que con solo leer. La Piculla, se ponen verdes.

LA PICULLA
Moción de “La Piculla” respaldado en el derecho natural

UNA CURUL PARA LOS SÍNDICOS

Es deprimente ver la ubicación de los miembros del Consejo Municipal que se presenta en el salón de sesiones de Desamparados. Especialmente de los Síndicos, quienes ostentan el mismo grado de importancia que cualquier otro miembro del Consejo Municipal, y más representativos ahora, que son Presidentes(as) y Vice-Presidentes(as) de los 12 Consejos de Distrito del Cantón de Desamparados

“La Piculla” se ha manifestado a través del tiempo y en muchas ocasiones para que no se les dé el trato discriminatorio del que siempre han sido objeto, y siente que ese grado de menosprecio se lo están infringiendo de alguna forma a los ciudadanos que los elegimos para que nos representaran en el Concejo.

No los elegimos para que vegeten arrinconados a la pared en un vergonzoso hacinamiento, y mucho menos para que tengan dificultades al hacer uso de la palabra, por la simple razón que las únicas curules existentes están ocupadas por los Regidores Propietarios. Esto se convierte en una indigna limitación al tener que pedirla prestada en medio de una gran incomodidad, que afecta a uno y a otros.

Los Síndicos merecen un trato justo, merecen por lo menos contar con una curul con las comodidades del caso, para su exclusiva disposición, y ejercer su derecho al uso de la palabra, que es lo único a que tienen derecho en las Sesiones de Consejo Municipal. 

El espacio para ubicar la curul de los Síndicos, está a la par del Regidor Libertario y lo único que falta es la voluntad del Consejo para tomar el acuerdo, y que el señor Alcalde, Carlos Padilla, "
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Una sesión para recordar...

En una sesión del Consejo Municipal de Desamparados bajo la Presidencia del Sr. Vladimir Cunningham. El Síndico Gonzalo Fallas y el Regidor Greivin Martínez del Distrito de Damas, intercedieron sobre un permiso para las Fiestas Patronales de Fátima.

Unos Regidores solicitaban apoyo para los dirigentes organizadores, otros Regidores de la Comisión de Patentes pedían la palabra y se ponían muy molestos, el asunto se puso caliente, tenso. Se discutió sobre una Moción que ni siquiera había sido presentada.

¿Y el Presidente?

Haciendo barra desde la gradería de sol
En la capacitación de Concejos de Distrito

